
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, RECIBIDA DE LA DIPUTADA 

MARÍA VICTORIA MERCADO SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO 

CIUDADANO, EN LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL MIÉRCOLES 5 DE JULIO DE 2017 

La suscrita, diputada María Victoria Mercado Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano en la LXIII Legislatura, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 71, 

fracción II, 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en atención 55, fracción 

II, 56, 62 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, es de someter a consideración de este pleno iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma el Código Penal Federal, para lo cual presento la siguiente: 

Consideraciones 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el maltrato de las personas mayores es: 

Un acto único o repetido que causa daño o sufrimiento a una persona de edad, o la falta de medidas 

apropiadas para evitarlo, que se produce en una relación basada en la confianza. Este tipo de 

violencia constituye una violación de los derechos humanos e incluye el maltrato físico, sexual, 

psicológico o emocional; la violencia por razones económicas o materiales; el abandono; la 

negligencia; y el menoscabo grave de dignidad y la falta de respeto.1 

De acuerdo con datos de la OMS: 

1 de cada 10 personas mayores ha sufrido malos tratos en el último mes. Probablemente la cifra 

esté subestimada, puesto que solo se notifica 1 de cada 24 casos de maltrato a personas mayores, 

en parte porque los afectados suelen tener miedo de informar a sus familiares y amigos o a las 

autoridades. 

Las tasas de maltrato pueden ser mayores entre los ancianos residentes en instituciones que en los 

que están en la comunidad. 

El maltrato de las personas mayores puede conllevar graves lesiones físicas y consecuencias 

psicológicas prolongadas. 

Se prevé un aumento del problema por el envejecimiento de la población en muchos países. 

La población mundial de mayores de 60 años se duplicará con creces, de 900 millones en 2015 a 

unos 2000 millones en 2050.2 

De conformidad con establecido por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) las 

personas adultas mayores, tienen derecho a: 

No ser discriminadas en razón de su edad, por lo que la observancia de sus derechos se hará sin 

distinción alguna. 

Gozar de las oportunidades que faciliten el ejercicio de sus derechos en condiciones de igualdad. 

Recibir el apoyo de las instituciones creadas para su atención en lo relativo al ejercicio y respeto 

de sus derechos. 



Ser protegidas y defendidas contra toda forma de explotación y maltrato físico o mental; por lo 

tanto, su vida debe estar libre de violencia. 

Recibir la atención y la protección que requieran por parte de la familia y de la sociedad. 

Mantener las relaciones con su familia, en caso de estar separadas de ella, a menos que esa relación 

afecte la salud y los intereses de las personas adultas mayores. 

Vivir en lugares seguros, dignos y decorosos, en los que puedan satisfacer sus necesidades y 

requerimientos. 

Expresar su opinión con libertad y participar en el ámbito familiar y social, así como en todo 

procedimiento administrativo y judicial que afecten sus personas o su familia. 

Ser tratadas con dignidad y respeto cuando sean detenidas por alguna causa justificada o sean 

víctimas de algún delito o infracción. 

Contar con asesoría jurídica gratuita y oportuna, además de contar con un representante legal o de 

su confianza cuando lo consideren necesario, poniendo especial cuidado en la protección de su 

patrimonio personal y familiar. 

Realizar su testamento con toda libertad, sin que para ello intervenga persona alguna. 

Recibir información sobre las instituciones que prestan servicios para su atención integral. 

Recibir atención médica en cualquiera de las instituciones del sistema nacional de salud (SS, IMSS, 

Issste, Issfam, DIF) o de los Sistemas Estatales de Salud, aun sin ser derechohabientes de aquellas 

que así lo requieran. De ser así, se les fijará una cuota que pagarán de acuerdo con sus posibilidades 

económicas. 

Recibir orientación y capacitación respecto de su salud, nutrición e higiene, que favorezcan su 

bienestar físico y mental y el cuidado personal. 

Recibir la seguridad social que les garantice el derecho a la protección de la salud, la asistencia 

médica y los servicios necesarios para su bienestar, así como el acceso a una pensión, previo 

cumplimiento de los requisitos que las leyes correspondientes señalen. 

Ser integradas a los programas de asistencia social cuando se encuentren en situaciones de riesgo 

o abandono. 

Contar con un trabajo mediante la obtención de oportunidades igualitarias para su acceso, siempre 

que sus cualidades y capacidades las califiquen para su desempeño. 

Recibir un ingreso propio mediante el desempeño de un trabajo remunerado o por las prestaciones 

que la seguridad social les otorgue cuando sean beneficiarias de ella. 

Recibir educación y capacitación en cualquiera de sus niveles para mejorar su calidad de vida e 

integrarse a una actividad productiva. 



Asociarse y reunirse libremente con la finalidad de defender sus intereses y desarrollar acciones 

en su beneficio. 

Participar en actividades culturales, deportivas y recreativas.3 

De acuerdo con el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), podemos enumerar, 

diversos tipos de maltrato al que son sometidos nuestros adultos mayores, como lo son: 

Físico: Cualquier acto no accidental, que provoque daño corporal, dolor o deterioro físico, 

producido por fuerza física. Por ejemplo, uso inapropiado de fármacos, falta de alimentación o 

castigos físicos. 

Psicológico: Donde intencionalmente se cause angustia, desvalorización, sufrimiento mediante 

actos verbales o no verbales. Por ejemplo, amenazas, insultos, descalificación, intimidaciones, 

tratarlo como niño o aislarlo. 

Abuso sexual: Cualquier contacto sexual no consentido. Por ejemplo: Lastimar, insultar, obligarlo 

a participar en acciones de tipo sexual o no permitir el uso de protección. 

Abandono: Deserción por un individuo que ha asumido el papel de cuidador. Por ejemplo, implica 

dejarlo en lugares peligrosos, sin cuidado o encerrado. 

Explotación financiera: Son medidas u omisiones que afecten la sobrevivencia del adulto mayor. 

Por ejemplo, despojar, destruir o hacer uso ilegal o inapropiado de sus bienes personales, 

propiedades y/o recursos. 

Estructural: Deshumanizar el trato hacia el adulto mayor en las oficinas gubernamentales y en los 

sistemas de atención médica, discriminarlos y marginarlos de la seguridad y bienestar social, no 

cumplir las leyes y normas sociales.4 

Derivado de las diversas formas de maltrato citadas con antelación se generan las siguientes secuelas: 

Para los adultos mayores, las consecuencias del maltrato físico son importantes, al tratarse de personas 

físicamente más vulnerables, sus huesos son más quebradizos y los procesos de convalecencia más 

prolongados. Incluso una lesión relativamente leve puede causar daños graves y permanentes. 

Los daños psicológicos favorecen la aparición de síntomas depresivos, aislamiento, sentimientos de 

impotencia, baja autoestima, culpa, vergüenza, temor, ansiedad, negación, mayor pérdida de 

autonomía y estrés lo cual puede aumentar el riesgo de muerte. 

Lo anterior provoca el ingreso frecuente de los adultos mayores al sistema hospitalario, o la demanda 

constante de atención médica por la presencia de distintas enfermedades.5 

Asimismo, los principales factores de riesgo identificados, de acuerdo con el grado de vulnerabilidad 

son: 

Ser mujer 

A mayor edad el riego aumenta 



Cuando existe deterioro de salud y/o discapacidad 

Dependencia emocional, depresión, ansiedad, baja autoestima o demencia. 

Aislamiento social 

Antecedentes de maltrato doméstico.6 

El maltrato se ha convertido en un problema social que se puede presentar en cualquier etapa de la 

vida, sin embargo, cuando éste se presenta en un sector tan vulnerable como lo son los adultos 

mayores, no podemos dejar que pase de largo. 

Por ello, solicito se adicione dentro del artículo 336 del Código Penal Federal, a los adultos mayores, 

para que quien sin motivo justificado abandone a un adulto mayor, sin recursos para atender a sus 

necesidades de subsistencia, se le considere un delito, así como se encuentra previsto en la ley el 

abandono de menores; esto en virtud, de pertenecer al mismo sector de grupos vulnerables. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona el artículo 336 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se adiciona el artículo 336 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Capitulo VII 

Abandono de Personas 

Artículo 336. Al que sin motivo justificado abandone a un adulto mayor, a sus hijos o a su cónyuge, 

sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, se le aplicarán de un mes a cinco años de 

prisión, o de 180 a 360 días multa; privación de los derechos de familia, y pago, como reparación del 

daño, de las cantidades no suministradas oportunamente por el acusado. 

[...] 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Notas 

1 Maltrato a las personas mayores. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs357/es/ 

2 Maltrato a las personas mayores. http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs357/es/ 

3 Derechos adultos mayores. http://www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores 

4 Prevención del Maltrato a las Personas Adultas Mayores.  

http://www.inapam.gob.mx/work/models/INAPAM/Resource/Documentos_Inicio/Prevencion_maltrato_haha

c_PAM.pdf 



5 Prevención del Maltrato a las Personas Adultas Mayores.  

http://www.inapam.gob.mx/work/models/INAPAM/Resource/Documentos_Inicio/Prevencion_maltrato_haha

c_PAM.pdf 

6 Prevención del Maltrato a las Personas Adultas Mayores.  

http://www.inapam.gob.mx/work/models/INAPAM/Resource/Documentos_Inicio/Prevencion_maltrato_hacia

_PAM.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 6 de julio del 2017. 

Diputada María Victoria Mercado Sánchez (rúbrica) 

(Turnada a la Comisión de Justicia. Julio 5 de 2017.) 

 


